Vistos los comentarios efectuados por los revisores, hemos efectuado cambios en el manuscrito.
A continuación repetimos las observaciones y la respectiva acción tomada.

Revisor A
Abstract, pág.1: Se sugiere invertir la oración para expresar la idea en voz pasiva (reemplazar "We present (...)" por "(...) is presented")
El uso de la voz pasiva o activa en publicaciones técnicas es motivo de debate. El manuscrito está redactado en voz activa, por lo que hemos decidido mantener dicha voz en el abstract.
Introducción, pág. 1. Se menciona por única vez y sin ninguna aclaración el término "metamaterial acústico". Se sugiere utilizar la misma descripción que en el resumen (cristal sónico) o bien agregar una descripción breve que relacione ambos conceptos, ya que no son sinónimos. Si bien un cristal sónico podría considerarse un tipo de metamaterial acústico, lo contrario no es válido.
Hemos eliminado menciones a “metamaterial acústico”. Ahora nos restringimos a “cristal sónico”.
En la Sección II, primera oración. pág.1. "Existen varios tipos de transductores iónicos aunque muy pocos artículos que traten (...)". 
Sugerencia: Incluir una leve modificación mediante alguna opción semejante a:

a.  "(...) aunque muy pocos artículos tratan (...)" 

b. "(...) aunque hay muy pocos artículos que traten (...)
Cambiamos la redacción siguiendo la sugerencia
Sección III, columna 2 (mitad del primer párrafo), pág.2: "Curiosamente, un arreglo de electrodos tan simple hasta ahora no había sido estudiado en detalle".
Sugerencia: Siguiendo la redacción utilizada en un artículo previo (2015) de los mismos autores, quizás resulte conveniente utilizar una forma de expresión menos terminante: "(...) en lo mejor de nuestro conocimiento, muy poco se ha reportado sobre (...)", o alguna construcción semejante. Quizás sería razonable además citar aquí el artículo previo al que nos referimos en el que existe una descripción detallada del prototipo inicial (de generación de ondas planas) que incluye ese tipo de electrodo simple. Gomez, P. M., Donofrio, E. M., & Santiago, G. (2015). Acoustic characteristics and distortion of an ionic loudspeaker. IEEE Latin American Transactions, 13(3), 578.
Cambiamos la redacción y agregamos la referencia.
Sección III, columna 2 (centro de columna), pág.2: "(...) verificamos que el mismo irradiaba (...)". 
Sugerencia: No se brinda en el presente trabajo ningún detalle sobre dicha verificación. Dado que dicha verificación está incluida en un trabajo previo de los mismos autores se sugiere incorporar la cita mencionada previamente (Gómez, Donofrio & Santiago, 2015).
La nueva referencia remite a la publicación en la que se detalla el proceso de caracterización
Sección IV, Figura 11, pág.5. La figura muestra una simulación con poca información adicional.
Sugerencia: Aclarar en el texto o en el epígrafe el método de simulación utilizado o bien el paquete informático.
 Mencionamos que el cálculo fue hecho a partir del método de elementos finitos.
Sección IV, columna 1 (centro de columna), pág.5. 
"Los resultados experimentales muestran una asimetría que se debe a que la forma de los cabezales del transductor difieren por razones constructivas"

Sugerencias: 
a) Modificar "difieren" por "difiere", ya que la referencia no es sobre los cabezales sino sobre la forma de los mismos; 
b) El presente trabajo no aporta argumentos certeros para unir causalmente las diferencias constructivas con los resultados reportados. Se sugiere aportar algún argumento más contundente al respecto, o citar algún trabajo previo (publicado o no) que lo justifique. En caso de no disponer de los mismos, la sugerencia es redactar en forma más suave la expresión ("probablemente se deba a que (...)").
Además de la corrección de sintaxis ahora mencionamos que la asimetría puede deberse a la diferencia entre extremos en lugar de la afirmación categórica del manuscrito original,
Revisor B

Hay discordancia entre el resumen y el cuerpo del artículo. La propiedad estudiada es la flexibilidad de la forma de un arreglo de fuentes. El artículo no muestra estudios del manejo de propiedades a partir de controlar las velocidades de aire como sugieren el resumen y las conclusiones.
El principal mecanismo de generación de sonido es la transferencia de momentum lineal en colisiones entre iones y moléculas neutras. La velocidad de los iones apunta en la dirección del campo eléctrico, el que es perpendicular a la superficie imaginaria sobre la que se encuentran ubicados los electrodos. De esta manera el campo de velocidades en las vecindades del transductor apunta en la dirección radial, tal como se espera de un radiador cilíndrico. Tanto el resumen como las conclusiones hacen referencia a este hecho y destacan la posibilidad de generar otros campos de velocidades (esféricos, por ejemplo). Ni el resumen ni las conclusiones sugieren que controlemos el campo de velocidades más allá de lo mencionado anteriormente.

El título puede mejorar No es clara la diferencia entre "frente de onda convencional" o no " frente de onda no convencional".
Hemos cambiado el título para enfatizar el carácter cilíndrico del frente de onda en el campo cercano.

Se sugiere revisar si es adecuado reemplazar seno(alfa) por alfa en la ecuación 1 y si esta simplificación no afecta en los resultados de la figura 12. Además podría mejorar al explicar mejor las llamadas constantes pues varían con la frecuencia. 
La ecuación 1 es el diagrama de radiación, en el campo lejano,  generado por un pistón circular plano. En dicha ecuación no aparece el seno del ángulo medido respecto a la normal. En el manuscrito original C y k aparecían como constantes, lo que no es correcto. Ahora mencionamos que dependen de las dimensiones y la frecuencia.

En la figura 6 mejoraría mucho si el dibujo del parlante fuese consistente con el parlante iónico.
La figura 6 es un esquema del sistema de medición y no una representación ajustada a las formas reales de los objetos. No existiendo un ícono estandarizado para el parlante iónico, preferimos mantener el dibujo original.


Las figuras 7 a 9 deberían ser mejor explicadas en el texto. Es evidente que la figura 9 corresponde a un ángulo fuera de los lóbulos de radiación para un pistón pero no está expresado en el texto.
Hemos expandido la explicación sobre las condiciones de medidas de las figuras 7 a 9.


En la figura 12 no es presión acústica sino nivel sonoro (según se advierte por las unidades y la naturaleza de los datos).
Hemos cambiado a nivel de presión sonora normalizado.


En la figura 13 se puede mejorar el tipo de línea para evitar líneas parecidas.
Hemos intentado con distintos formatos de línea (punteado, raya-punto, etc.) pero, dado el grado de superposición de las mediciones, ninguna variante nos resultó satisfactoria desde el punto de vista gráfico. Igualmente la gráfica muestra claramente que el nivel de presión sonora normalizado varía como r-1/2, característica central de una fuente cilíndrica.

Es de esperar que un arreglos de fuentes sonoras con espacios intermedios se comporte cómo un pistón después de cierta distancia, por el principio de Huygens. Quizás la frase "verificamos que el mismo irradiaba como un
pistón rectangular sólido a pesar de los espacios libres entre los electrodos colectores" se pueda mejorar.
Hemos quitado la mención al diagrama de radiación de campo lejano. En la referencia (8) presentamos una discusión detallada de esta cuestión pero la misma no aportaba información útil en el contexto del presente manuscrito.

La referencia 1 tiene un error de tipeo en el título (fields)
Hemos corregido el error.
